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RES - 2024 - 576 - CD-ECO # UNNE

                                                                           Sesión 21-10-2024

VISTO:

La Resolución 2024-830-D-ECO#UNNE, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 2024-830-D-ECO#UNNE ha sido tratada y aprobada en
Sesión Ordinaria de fecha 21-10-2024;

             Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución 2024-830-D-ECO#UNNE,
dictada por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo Directivo, que
textualmente expresa: RES-2024-830-D-ECO# UNNE. VISTO: La Resolución 2024-
516-CD-ECO# UNNE; y CONSIDERANDO: Que por la mencionada Resolución se
aceptó la renuncia de la Contadora Patricia Haidee Monacci como Auxiliar Docente
de Primera con Dedicación Simple de la unidad curricular Taller de Integración;
Que por Resolución Nº 677/2022-CD, se paso a los Auxiliar Docentes de Primera de la
unidad curricular Taller de Integración a la unidad curricular Práctica Profesional
Supervisada: Contable e Impositiva y Laboral, en razón de las modificaciones
curriculares de los Planes de Estudios 2018 de las carreras de Contador Público,
Licenciado en Economía y Licenciado en Administración de quinto año; Que en dicha
Resolución se cometió un error involuntario al transcribirse el nombre de la unidad
curricular, por lo que corresponde modificar el Considerando y el Artículo 1º, de la
Resolución 2024- 516-CD-ECO# UNNE, especificando que donde dice Taller de
Integración debe decir: “Práctica Profesional Supervisada: Contable e Impositiva
y Laboral”; Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS. AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO . R E S U E L V
E: ARTICULO 1º: Modificar el Considerando de la Resolución 2024- 516-CD-
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ECO# UNNE, dejándose establecido que, donde dice Taller de Integración debe
decir: “Práctica Profesional Supervisada: Contable e Impositiva y Laboral”.
ARTICULO 2º: Modificar parcialmente el Artículos 1º, de la Resolución 2024-516-
CD-ECO# UNNE, estableciéndose que donde dice Taller de Integración debe decir:
“Práctica Profesional Supervisada: Contable e Impositiva y Laboral”.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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